
 
 
 
04 de octubre del 2.023   Acta n.º 05-2023/2024 
 

RECURSOS CONTRA ESTAS RESOLUCIONES SE PODRÁN INTERPONER RECURSOS ANTE EL COMITÉ DE APELACIÓN DE 

LA FEDERACIÓN VASCA DE BALONMANO, EN LA FORMA Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 70 Y 
SIGUIENTES DEL REGL. DE RÉGIMEN DISCIPLINARIO, EN EL PLAZO DE DIEZ DIAS HÁBILES A CONTAR DESDE 
EL SIGUIENTE DE ESTA NOTIFICACIÓN. 

 

 

FEDERACION TERRITORIAL DE BALONMANO DE GUIPUZCOA 

COMITÉ DE COMPETICION 

1. ACEPTACIÓN DE RESULTADOS DE LA JORNADA PREVIA 

1.-Se aceptan los resultados de la jornada 01/10, quedando pendiente de aceptación las actas 

una vez esté finalizados los trámites administrativos de admisión de las mismas. 

 

2. PARTICIPACIÓN DE JUGADORES/AS Y OFICIALES.- 

2.- En respuesta a la petición de autorización del club EIBAR ESKUBALOI TALDEA solicitando 

que los siguientes jugadores del equipo MEK EIBAR ESKUBALOIA de categoría juvenil masculino, puedan 

jugar como cupo adicional con el equipo MEK EIBAR ESKUBALOIA B de categoría senior 1ªTerritorial 

masculina, este Comité procede a autorizar la alineación delos jugadores citados en el párrafo inferior, en 

base al artículo 2.2· Autorización para jugar en categoría superior del REGLAMENTO GENERAL DE 

COMPETICIONES DE LA FEDERACION GUIPUZCOANA DE BALONMANO. 

- BERNART ABAD ACHA 

- ZUHAITZ OLIVEIRA MONTAÑO 

- BEÑAT ZUAZUBIZKAR AIZPURUA 

- KOLDO ESTENAGA AIZPURUA 

- UNAI VALENCIANO TOLEDANO 

2.3· Alineación de jugadores/as en categoría superior 

En cada partido podrán ser alineados como máximo un número no superior a 4 jugadores/as en la 

categoría superior a la que por edad le corresponde. 

 

3.- En respuesta a la petición de autorización del club UROLA ESKUBALOIA solicitando que los 

siguientes jugadores del equipo UROLA E.K. RSA de categoría juvenil masculino, puedan jugar como cupo 

adicional con el equipo UROLA E.K. CRIST. GOHIERRI de categoría senior 2ªTerritorial masculina, este 

Comité procede a autorizar la alineación delos jugadores citados en el párrafo inferior, en base al artículo 

2.2· Autorización para jugar en categoría superior del REGLAMENTO GENERAL DE COMPETICIONES 

DE LA FEDERACION GUIPUZCOANA DE BALONMANO. 

- OIER AGUIRRE PEREZ 

- UNAX PEREZ UREGAIN 

- JULEN GARCIA ALBENIZ 

- AIMAR SANZ MORALES 

2.3· Alineación de jugadores/as en categoría superior 

En cada partido podrán ser alineados como máximo un número no superior a 4 jugadores/as en la 

categoría superior a la que por edad le corresponde. 
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4.- En respuesta a la petición de autorización del club PULPO ESKUBALOI KLUBA solicitando 

que el siguiente jugador del equipo INMO AZKUE PULPO EK de categoría juvenil masculino, puedan jugar 

como cupo adicional con el equipo NEUMATICOS BAYONA PULPO EK de categoría senior 2ªTerritorial 

masculina, este Comité procede a autorizar la alineación del jugador citado en el párrafo inferior, en base 

al artículo 2.2· Autorización para jugar en categoría superior del REGLAMENTO GENERAL DE 

COMPETICIONES DE LA FEDERACION GUIPUZCOANA DE BALONMANO. 

- JOANES ARRIZABALAGA ALBIZU 

2.3· Alineación de jugadores/as en categoría superior 

En cada partido podrán ser alineados como máximo un número no superior a 4 jugadores/as en la 

categoría superior a la que por edad le corresponde. 

 

5.-En respuesta a la petición de autorización del club PULPO ESKUBALOI KLUBAsolicitando que 

1 jugadora de categoría juvenil femenino, pueda jugar toda la temporada con el equipo BQD BIDAIAK 

PULPO de 1ª Territorial senior femenino, este Comité procede a autorizar la alineación delajugadora citada 

en el párrafo inferior, en base al artículo 2.2· Autorización para jugar en categoría superior del 

REGLAMENTO GENERAL DE COMPETICIONES DE LA FEDERACION GUIPUZCOANA DE 

BALONMANO. 

- ANE MURILLO ROMERO 

-En base al artículo 2.7- Fichas en categoría superiordelREGLAMENTO GENERAL DE 

COMPETICIONES DE LA FEDERACION GUIPUZCOANA DE BALONMANO: Si algún equipo clasificado 

para Fases de Ascenso contara con alguna de estas fichas irregulares, esta Federación lo pondrá en 

conocimiento de la Federación Vasca para que arbitre lo que estime oportuno. 

 

6.- En respuesta a la petición de autorización del club CLUB DEPORTIVO BIDASOA solicitando 

que 3 jugadoras de categoría cadete femenino, puedan jugar como cupo adicional con el equipo BIDASOA 

IRUN de categoría juvenil femenino, este Comité procede a autorizar la alineación de los jugadores citados 

en el párrafo inferior, en base al artículo 2.2· Autorización para jugar en categoría superior del 

REGLAMENTO GENERAL DE COMPETICIONES DE LA FEDERACION GUIPUZCOANA DE 

BALONMANO y teniendo en cuenta la autorización recibida por parte de la DIPUTACION. 

- IRUNE URTIZBEREA GALDOS 

- NAIRA CALVO ETXEBESTE 

- MARIA ENRIQUEZ 

2.2· Autorización para jugar en categoría superior. 

Queda terminantemente prohibida la alineación de jugadores/as INFANTILES - CADETES 

AUTORIZADOS/AS, en la categoría superior a la que por edad les corresponde, si en el mismo día han 

sido o van a ser alineados en su CATEGORÍA. Se considerará ALINEACION INDEBIDA en la CATEGORIA 

AUTORIZADA. 

 

7.-En respuesta a la petición de autorización del club solicitando que 3 jugadores de categoría 

alevín masculino, puedan jugar toda la temporada con el equipo ZUBACOR ELGOIBAR de infantil 

https://www.afedegi.com/balonmano/GDA/clubesdatos.asp?id=4&pagina=1&pid=&buscar=
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masculino, este Comité procede a autorizar la alineación de los jugadores citados en el párrafo inferior, en 

base al artículo 2.2· Autorización para jugar en categoría superior del REGLAMENTO GENERAL DE 

COMPETICIONES DE LA FEDERACION GUIPUZCOANA DE BALONMANO. 

- DANEL IDUETA LORENZO 

JULEN MEKOLALDE PAMPIN 

MIKEL ZUBIAURRE BILBAO 

-En base al artículo 2.7- Fichas en categoría superior del REGLAMENTO GENERAL DE 

COMPETICIONES DE LA FEDERACION GUIPUZCOANA DE BALONMANO: Si algún equipo clasificado 

para Fases de Ascenso contara con alguna de estas fichas irregulares, esta Federación lo pondrá en 

conocimiento de la Federación Vasca para que arbitre lo que estime oportuno y teniendo en cuenta la 

autorización recibida por parte de la DIPUTACIÓN. 

 

 

2. SOLICITUD DE CAMBIO DE FECHA DE PARTIDOS / CAMBIO DE HORA.- 

8.- En respuesta a la solicitud de cambio de hora del partido entre los siguientes clubes, 
habiéndose comprobado el acuerdo entre los dos equipos, este Comité de competición procede a aceptar 

las solicitudes de la jornada 08.10.2023: 

- GIPUZKOA 1ªTERRITORIAL MASCULINA: MEK EIBAR ESKUBALOIA B – DONIBANE 
ESKUBALOIA BONANTZA:Sábado7 de octubrea las 11:45 en Eibar (Ipurua) 

- GIPUZKOA 1ªTERRITORIAL FEMENINA (Grupo A): URNIETA QUEL ABOGADOS –DONIBANE 
ESKUBALOIA: Viernes6 de octubrea las 20:00 en Urnieta 

- GIPUZKOA JUVENIL FEMENINO (Grupo B): ZURIZURI GROUP LEGAZPI – URNIETA KAMOX 
PRECISION MACHINING Sábado7 de octubre a las 9:30en Legazpi. 

- GIPUZKOA CADETE FEMENINO (B): EREINTZA BEISSIER – MEK EIBAR 
ESKUBALOIASábado7 de octubre a las 11:45en Errenteria (Beraungo Frontoia). 

- INFANTIL MASCULINO – LIGA A – 1ªFase: EREINTZA AGUAPLAST – AMENABAR B 

ZKESábado7 de octubre a las 10:15 en Errenteria (Beraungo Frontoia). 

- INFANTIL FEMENINO – LIGA A – Grupo B: ZERBIMEK BERGARA KE – EREINTZA 
AGUAPLASTDomingo8 de octubre a las 11:00en Oñati. 

- INFANTIL FEMENINO – LIGA A – Grupo B: ZURITEX LEGAZPI – MOYUA HOMES BIDASOA 
IRUN HORIA: Sábado 7 de octubre a las 16:00 en Legazpi. 

- INFANTIL FEMENINO – LIGA B – Grupo A: TOLOSA CF ESKUBALOIA – HERNANI AKOLA ET: 
Domingo8 de octubre a las 09:30 en Tolosa (Uzturpe) 

- INFANTIL FEMENINO – LIGA B – Grupo B: INFANTIL BERA BERA URDINA – AMAMA 
TABERNA PULPO EK: Sábado 7 de octubre a las 09:30 en Donostia (Egia). 
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3. INFORMAZIO GEHIGARRIA - INFORMACIÓN ADICIONAL.- 

Denboraldi hasierako konplikazioak eta 

digitalizazio berriak direla eta, Batzorde honek 

onartuko du urriaren 8ko jardunaldiko partidetan 

klub guztiek triptikoak eraman ahal izatea 

Gipuzkoako Eskubaloi Federazioak zigilatuta edo 

zigilatu gabe. 

Lizentzia guztiak izapidetu ezin izan direnez, 

baliteke alderdiren batean akta digitalak ez 

funtzionatzea. Aplikazioan bi klubei buruzko 

daturik ez badago, arbitroek eskuz egin beharko 

dituzte akta horiek, klubek aurkezten dituzten 

triptikoekin. Aktak emailez bidali beharko dira 

Federaziora (eskubaloifederazioa@gmail.com), 

ondoren Batzorde honek baliozkotu eta onar 

ditzan. 

Aktak berrikusi ondoren, bidegabeko 

lerrokadurak, beharrezko titulurik gabeko 

entrenatzaileak edo antzeko kasuistikaren bat 

ikusten bada, zigortu egingo dira.

Debido a las complicaciones de principio de 

temporada y las nuevas digitalizaciones, este 

Comité aceptará que en los partidos de la jornada 

del 8 de octubre todos los clubes puedan ir con 

trípticos sellados o no por la Federación de 

Balonmano de Gipuzkoa. 

Como no han podido ser tramitadas todas las 

licencias, es posible que en algún partido no 

funcione el acta digital. En caso de que no se 

tengan los datos de ambos clubes en la 

aplicación, los árbitros deberán realizar dichas 

actas de manera manual, con los trípticos que 

presenten los clubes. Dichas actas deberán ser 

enviadas mediante email a la Federación 

(eskubaloifederazioa@gmail.com) para su 

posterior validación y aprobación por este 

Comité. 

Una vez revisadas las actas, si se observa 

alineaciones indebidas, entrenadores sin título 

necesario o alguna casuística similar, serán 

4. PDJ1 TITULAZIOAK - TITULACIONES PDJ1.- 

Batzorde honek baimena ematen die PDJ1 

ziurtagiria duten pertsona guztiei oinarri-talde 

guztietako lurraldeetako ligetako taldeak 

entrenatzeko, hau da, alebin eta jubenil arteko 

kategoriak. 

Este Comité autoriza a todas las personas con 

certificado PDJ1 puedan entrenar a equipos de 

ligas territoriales de todos los equipos base; es 

decir, desde las categorías alevín a juvenil. 

5. LEHIAKETA BATZORDEA ETA EUSKARA - COMITÉ DE COMPETICIÓN Y EUSKARA.- 

Batzorde honen helburua, epe laburrean, 

asteroko aktak euskaraz eta gaztelaniaz egitea 

da. 

Akta bi hizkuntzetan egokitzeko prozesua lantzen 

ari gara, eta akta sinplifikatzeko aukerak 

baloratzen ari gara, ulergarriagoa eta errazagoa 

izan dadin guztientzat. 

Este Comité tiene como objetivo a corto plazo 

sacar sus actas semanales tanto en euskara 

como en castellano.  

Se está trabajando en el proceso de adaptación 

del acta ambos idiomas y valorando opciones de 

simplificar el acta de manera que sea más 

comprensible y sencilla para todos. 

Karlos Mugerza Uncilla 

Presidente del Comité de Competición 
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